
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023-00229 00  

 

 

Previo a emitir la sentencia se procederá a oficiar al laboratorio de 

genética GENES con la finalidad de que se sirvan remitir con destino a 

esta dependencia judicial el resultado de la prueba de ADN que le 

fue realizada a los niños J.D.H.L. con nuip 1.033.195.100 y M.S.H.L con 

nuip 1.020.119.320 y al señor MAURICIO ALBERTO HENAO PEREZ, con la 

expresa indicación de la forma cómo se realizó la identificación de 

estas personales como parte del protocolo que debe seguirse antes 

de la toma de la muestra. Para tal efecto, remitirá dicha 

documentación al Juzgado.  

    

                                                    NOTIFÍQUESE  
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